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SOLICITUD DOCUMENTACION SUBCONTRATAS

EMPRESA:.

Muy Sres. nuestros:

Mediante la presente queremos recordarle, que para dar cumplimiento a la NORMATIVA ACTUAL DE SEGURIDAD Y SALUD LABORAL, desarrollada por la Ley de PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES, el REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN, el R.D. 1215/97 de EQUIPOS DE TRABAJO, así como el R.D.  1627/97 de DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN, nos deberá presentar los siguientes documentos previos a los trabajos.

1.- DOCUMENTACIÓN GENERAL.
Dicha Documentación se deberá actualizar cuando sufra variación o haya terminado su vigencia.

a) Certificado en vigor de estar al corriente de pago de las Obligaciones con la Seguridad Social. (Cada mes).

b) Certificado en vigor de estar al corriente de pago de las Obligaciones con Hacienda (articulo 43 de la Ley 58/2003 General Tributaria), (Cada 12 meses).

c) Copia de la póliza del Seguro de Accidentes del Personal (según Convenio Colectivo que le corresponda). Con Recibo Bancario de corriente de Pago.

d) Copia de la póliza del Seguro de Responsabilidad Civil. Con Recibo Bancario de corriente de Pago.

e) Certificado de cobro de los salarios mensuales firmado por sus trabajadores. (Se adjunta modelo a cumplimentar).

2.- MODELO DE ORGANIZACIÓN PREVENTIVA. (Excluido Trabajadores Autónomos)

a) Si se trata de Servicio de Prevención Ajeno, copia del contrato con las 4 especialidades (Seguridad, Higiene, Ergonomía y Vigilancia de la Salud) y copia de la factura al corriente de los pagos.

b) Si se trata de Servicio de Prevención Propio o Trabajadores designados, copia de la acreditación de los técnicos que lo constituyen y copia  del contrato de las especialidades que no asuman.

c) Copia del Plan de prevención y Evaluación de Riesgos de sus trabajos, o Certificado de su realización.

3.- PERSONAL DE OBRA:

Dicha Documentación se deberá actualizar cuando sufra variación (altas o bajas) o haya terminado su vigencia.

a) Relación nominal de Personal en Obra con Fotocopia del D.N.I.

b) Copia del modelo Ta-2 de Alta en la Seguridad Social. Copia modelo TC2 con Recibo Bancario de pago (cada mes). Trabajadores Autónomos, Recibos Bancarios de pago autónomos. (cada mes).

c) Si se trata de maquinistas, certificado acreditando qué maquinas puede llevar. (Se adjunta modelo a cumplimentar).

d) Autorización del personal acreditado y con formación específica para el uso de máquinas y medios auxiliares. (Se adjunta modelo a cumplimentar).

e) Acreditación de FORMACIÓN E INFORMACIÓN, en materia preventiva aplicada a su actividad, recibida por sus trabajadores. (Se adjunta modelo a cumplimentar).

4.- EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL.

a) Certificado firmado por cada trabajador, donde indique los EPI’s que ha recibido y la fecha.        (Se adjunta modelo a cumplimentar).

5.- VIGILANCIA Y CONTROL DE LA SALUD. (Excluido Trabajadores Autónomos).
a) Certificados de los últimos reconocimientos médicos (conclusión APTO) de cada trabajador.

6.- RECURSO PREVENTIVO - SUPERVISOR DE SEGURIDAD

a) Representante de la empresa responsable de hacer cumplir las normas de seguridad y que sirve de interlocutor en esta materia. (Se adjunta modelo a cumplimentar).

7.- MAQUINARIA.

a) Relación de maquinaria

b)  Maquinaria móvil (Seguros, I.T.V., Permiso Circulación, Tarje Transporte, etc. de cada máquina).

c) Certificados de las Revisiones periódicas exigidas por el fabricante.

d) Certificado Declaración de Conformidad CE, de las máquinas fabricadas con posterioridad al 01/01/93. Para máquinas anteriores Certificado de Adaptación CE, expedido por el fabricante (solo válido hasta la adaptación de los equipos  al R.D. 1215/97, fecha límite 05/12/2003). Se suministrará a cada maquinista un manual de instrucciones y se le formará sobre los riesgos y medidas de prevención y protección.

8.- DATOS  ESTADÍSTICOS MENSUALES DE:

a) Siempre que se produzca un accidente en la obra ya sea leve o grave se comunicará a __________________________ en un plazo no superior a 24 horas adjuntando:

· Parte de investigación de accidentes.

· Parte Oficial de la Mutua de Accidentes.

· Parte de Baja.

· Parte de Alta (cuando se produzca).

Si por necesidades de su empresa subcontrata sus trabajos, la empresa a la que los subcontrate o trabajador autónomo, deberá comunicarlo a nuestra empresa y se deberá remitir estos mismos documentos antes del inicio de sus trabajos.

__________________________________________________ tomará las medidas pertinentes de acuerdo con la Legislación Vigente, con aquellas empresas o trabajadores autónomos que no aporten la documentación requerida, ya que se está incumpliendo con la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

Recibí:
Empresa subcontratista
                                          Fdo.: MIGUEL ANGEL ORTIZ

Sello y Firma





Jefe de Prevención

En    Valladolid  a       de                                  de 2008.
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